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EVALUACIÓN 

La evaluación es clave en el proceso de aprendizaje, por lo que ha de centrarse en 
el trabajo formativo-continuo del alumnado. Esta labor, se llevará a cabo a partir de 
las actividades que se irán presentando en clase (de modo presencial y virtual), de 
los casos o dinámicas que se vayan trabajando, así como, de la reflexión personal 
que manifieste el alumnado sobre los aspectos profesionales. El sistema de 
evaluación de esta asignatura es el siguiente: 

A. CONVOCATORIA ORDINARIA 

A.1 Alumnado presencial 

Sistema de evaluación mixto 
- realización de prácticas y trabajos individuales: 30% sobre la nota final 
- trabajos en grupo: 25% sobre la nota final 
- actividad interdisciplinar de módulo: 15% sobre la nota final 
- prueba final: trabajo individual consistente en un mapa conceptual o mental 

de la asignatura: 30% sobre la nota final (se suprime su defensa oral) 
 

Será imprescindible la superación de todos y cada uno de los elementos 
evaluados para considerar aprobada la asignatura. 

Criterios de evaluación 

- Entrega de tareas en plazo señalado y seguimiento de los requisitos dados 
en la realización y presentación de las mismas. 

- Utilización correcta del lenguaje formal escrito (ausencia de faltas de 
ortografía; estructura gramatical correcta; uso de terminología apropiada a la 
disciplina). Discurso ordenado, sin saltos. Coherencia, cohesión y claridad de 
ideas en el contenido de los trabajos y en las exposiciones orales.  

- Presentación adecuada de la bibliografía, siguiendo las indicaciones de la 
normativa APA VI edición. 

- Dar información relevante, fundamentando y razonando las ideas 
expresadas. 

- Utilización de claves éticas, perspectiva de género y responsabilidad social 



 

en el contenido de sus trabajos. 

- Realización de todas las tareas acordadas y participación en las actividades 
del aula. 

IMPORTANTE: la existencia reiterada de faltas de ortografía en la redacción de 
los diferentes trabajos a entregar puede llevar a suspenderlos. 

Evaluación formativa 

- Feed-back mediante corrección de las tareas 

- Tutorías planificadas 

- Autoevaluación y coevaluación 

A.2 Alumnado que no va a asistir a clase y quiere renunciar a la evaluación 
continua 

Procedimiento: El alumnado que está sujeto a evaluación continua y quiera 
renunciar a la misma deberá notificarlo por escrito al profesorado, antes de que 
transcurran 9 semanas, a partir del comienzo del cuatrimestre. 

Sistema de evaluación 
- actividad interdisciplinar de módulo (AIM): 15% sobre la nota final 
- prueba escrita final: 65% sobre la nota final 
 Esta prueba se realizará on line, para ello se seguirán los siguientes pasos: 
 

1) verificar que el alumnado susceptible de ir a esta prueba reune las 
condiciones tecnológicas para poder participar en la misma (se hará 
consulta vía E gela como mínimo con una semana de antelación) 

2) crear el entorno adecuado para el desarrollo de la prueba (pataforma 
Blackboard Collaborate, a través del espacio E gela de la asignatura) 

3) comunicar con antelación suficiente el espacio en el que se desarrollará 
la prueba, así como las instrucciones de acceso y participación. 

 
- La alumna/ el alumno conocerá la prueba en el mismo momento en el 

que el examen de comienzo y entregará el ejercicio vía on line dentro 
del límite de tiempo asignado. 

- Una vez entregado el ejercicio no podrá hacer modificaciones. 
- La prueba será práctica y el alumnado podrá consultar los materiales 

que crea necesarios. 
- Durante el examen virtual no existirá la posibilidad de interactuar con 

ninguna persona que no sea la profesora. 
- El alumnado participante en la prueba deberá tener activada la 

cámara y el audio en el momento de la conexión, una vez se inicie la 
prueba se dará inicio a una grabación SÓLO DE AUDIO. 

- Al igual que en las pruebas presenciales, el alumnado con NEE podrá 
disponer de tiempo extra, así como de otros apoyos (siempre 
orientadas en las recomendaciones que nos da el Servicio de 
atención a personas con discapacidades) 

- La sesión se grabará (sólo audio) como evidencia de lo en ella 
acontecido. La grabación tendrá una utilidad estríctamente 
académica, la profesora se responsabilizará de ello. 

- La profesora se reserva el derecho de, en el mismo día del examen, 
contactar con el alumnado y solicitarle dar respuesta a las cuestiones 
que crea convenientes, en caso de tener dudas sobre la originalidad 
del contenido del examen …, en caso de darse este contacto, 
también sería grabado. 

 



 

- trabajo práctico individual consistente en un mapa conceptual o mental de la 
asignatura:: 20% sobre la nota final 

Será imprescindible la superación de todos y cada uno de los elementos 
evaluados para considerar aprobada la asignatura. 

Criterios de evaluación 
- Se utilizarán los mismos criterios de evaluación que para el alumnado 

presencial. 

A.3 Alumnado que quiere renunciar a la convocatoria ordinaria 

Procedimiento: El alumnado que está sujeto a evaluación continua y quiera 
renunciar a la convocatoria ordinaria deberá notificarlo por escrito al 
profesorado, antes de que transcurran 9 semanas, a partir del comienzo 
del cuatrimestre. 

B. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

B.1 Alumnado que no ha aprobado la evaluación continua 

Se guardará la nota al alumnado que haya aprobado algún apartado en la 
convocatoria ordinaria y sólo tendrá que realizar aquellos trabajos que hayan 
quedado suspendidos o pendientes de entrega. 

Será imprescindible la superación de todos y cada uno de los elementos 
evaluados para considerar aprobada la asignatura. 

B.2 Alumnado que ha renunciado a la convocatoria ordinaria 

Sistema de evaluación 
- actividad interdisciplinar de módulo (AIM): 15% sobre la nota final 
- prueba escrita final: 65% sobre la nota final 
 
Esta prueba se realizará on line, para ello se seguirán los siguientes pasos: 
 

1) verificar que el alumnado susceptible de ir a esta prueba reune las 
condiciones tecnológicas para poder participar en la misma (se hará 
consulta vía E gela como mínimo con una semana de antelación) 

2) crear el entorno adecuado para el desarrollo de la prueba (pataforma 
Blackboard Collaborate, a través del espacio E gela de la asignatura) 

3) comunicar con antelación suficiente el espacio en el que se desarrollará 
la prueba, así como las instrucciones de acceso y participación. 

 
- La alumna/ el alumno conocerá la prueba en el mismo momento en el 

que el examen de comienzo y entregará el ejercicio vía on line dentro 
del límite de tiempo asignado. 

- Una vez entregado el ejercicio no podrá hacer modificaciones. 
- La prueba será práctica y el alumnado podrá consultar los materiales 

que crea necesarios. 
- Durante el examen virtual no existirá la posibilidad de interactuar con 

ninguna persona que no sea la profesora. 
- El alumnado participante en la prueba deberá tener activada la 

cámara y el audio en el momento de la conexión, una vez se inicie la 
prueba se dará inicio a una grabación SÓLO DE AUDIO. 

- Al igual que en las pruebas presenciales, el alumnado con NEE podrá 
disponer de tiempo extra, así como de otros apoyos (siempre 
orientadas en las recomendaciones que nos da el Servicio de 
atención a personas con discapacidades) 



 

- La sesión se grabará (sólo audio) como evidencia de lo en ella 
acontecido. La grabación tendrá una utilidad estríctamente 
académica, la profesora se responsabilizará de ello. 

- La profesora se reserva el derecho de, en el mismo día del examen, 
contactar con el alumnado y solicitarle dar respuesta a las cuestiones 
que crea convenientes, en caso de tener dudas sobre la originalidad 
del contenido del examen …, en caso de darse este contacto, 
también sería grabado. 

 
- trabajo práctico: 20% sobre la nota final 

Será imprescindible la superación de todos y cada uno de los elementos 
evaluados para considerar aprobada la asignatura. 

Criterios de evaluación 
- Se utilizarán los mismos criterios de evaluación que para el alumnado 

presencial. 
 

B.3 Alumnado que quiere renunciar a la convocatoria extraordinaria 

Es suficiente con la no presentación del alumnado.  

Plagio: No se puede presentar una copia o imitación del trabajo realizado por 
terceros como si fuera propio. El alumnado deberá conocer y utilizar las normas de 
citación. La certeza de plagio acarreará el rechazo del trabajo plagiado y suspenso 
en la asignatura. 

 
Revisión de pruebas: 
 
El día, hora y modo de acceso a las revisiones, serán comunicados con suficiente 
antelación (vía E gela) 
Las revisiones, en caso de darse, también serán grabada como evidencia.  
 
 
 

OHARRAK 

 

EL TEXTO EN VERDE ES EL AÑADIDO (ADAPATACIÓN) RESPECTO AL 
CONTENIDO RECOGIDO EN LA GUÍA ORIGINAL DE LA/ EL 

ESTUDIANTE 
 
 

 

 


